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Por el presente notifico a Vd., en su condición de concejala o concejal de esta 
Corporación, la convocatoria y el orden del día de la SESIÓN ORDINARIA que ha de 
celebrar el Excmo. Ayuntamiento Pleno el próximo JUEVES, 17 DE DICIEMBRE 
DE 2020, a las 12,00 horas, por medios electrónicos, según el Decreto de 14 de 
diciembre de 2020 de la Alcaldía, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 72 del 
Reglamento Orgánico Municipal (ROM), y 80 del RD 2568/1986, de 28 de noviembre 
(ROF).

Le ruego firme la recepción de esta, para constancia en el expediente de su razón.

Para la válida constitución del Pleno, se requiere la asistencia de un tercio del 
número legal de sus miembros, que nunca podrá ser inferior a nueve. Si en primera 
convocatoria, no existiera el quórum necesario, se entenderá convocada la sesión, 
automáticamente, a la misma hora, veinticuatro horas después.

Se relacionan, a continuación, los asuntos que componen el orden del día de la 
sesión, cuyos expedientes se encuentran en Secretaría General a disposición de los Sres. y 
Sras. miembros de la Corporación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 75 del 
Reglamento Orgánico Municipal.

1.- Aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada el 19 de 
noviembre de 2020.

HACIENDA. –

2.- Dar cuenta del expediente de modificación presupuestaria n.º 37, del ejercicio 2020.
3.- Dar cuenta del expediente de modificación presupuestaria n.º 38, del ejercicio 2020.
4.- Dar cuenta del expediente de modificación presupuestaria n.º 39, del ejercicio 2020.
5.- Dar cuenta del informe de ejecución presupuestaria del tercer trimestre del ejercicio 

2020.
6.- Propuesta de aprobación de reconocimiento extrajudicial de obligaciones n.º 5/2020.

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. –

7.- Propuesta de bonificación del 50 % del ICIO por declaración de especial interés o 
utilidad municipal, por concurrir circunstancias sociales, respecto de las obras de 
adecuación de local en calle Ramírez, n.º 4, para centro de día para la atención a 
personas con problemas de salud mental, realizada por la Asociación Salud Mental 
Palencia – FEAFES Palencia.
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MOCIONES. –

1.ª- Moción que presenta el grupo político municipal del Partido Popular, para instar al 
Gobierno a modificar la Ley Orgánica de Modificación de la LOE para aumentar la 
calidad de nuestro sistema educativo y garantizar los derechos fundamentales de los 
españoles recogidos en la Constitución.

2.ª- Moción que presenta el grupo político municipal del Partido Popular, para solicitar al 
Gobierno de España que incorpore a los Presupuestos Generales del Estado de 2021 
nuevos fondos destinados a las entidades locales.

3.ª- Moción que presenta el grupo político municipal de Ganemos Palencia, en defensa de 
los derechos humanos y la democracia.

 Dar cuenta de Decretos y Resoluciones de la Alcaldía-Presidencia y sus 
Delegados desde el n.º 8.730, de 16 de noviembre, al n.º 9819, de 11 de diciembre 
de 2020.

 Ruegos y Preguntas.

Palencia, a la fecha de la firma electrónica
EL SECRETARIO GENERAL EN FUNCIONES

D.ª María Rosa de la Peña Gutiérrez

Para consultar la autenticidad de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 68e1045276de4bffb8b5599cfc6c4e6f001

Url de validación https://sede.aytopalencia.es/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/castellano/asp/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Orden del día  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
1

M
ar

ía
 R

o
sa

 d
e 

la
 P

eñ
a

G
u

ti
ér

re
z

14
/1

2/
20

20
V

ic
es

ec
re

ta
ri

o

https://sede.aytopalencia.es/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/castellano/asp/verificadorfirma.asp

		2020-12-14T14:50:12+0100
	SELLADO AUTOMATICO DEL AYUNTAMIENTO DE PALENCIA




